
MARN urge la aprobación de Ley de Aguas

        

  
      

Lina Pohl, Vice ministra del Medio Ambiente, explicó en pocas palabras por qué es urgente
aprobar la Ley General de Aguas.

  

“Le otorga la importancia debida al consumo humano, sino aprobamos una Ley General de
Agua no habrá agua para todos los habitantes del país, no hay forma, hay que definir
prioridades”.

  

El marco legal vigente data de 1981 y contiene solo 6 artículos. Le otorga la rectoría del agua al
Ministerio de Planificación, una dependencia gubernamental desaparecida.

  

“Eso se ha traducido en una fragmentación o dispersión de las atribuciones que tiene el tema
del agua, nadie sabe que le compete a quien y que es lo que hay que hacer, tenemos una
institucionalidad fragmentada”, lamentó la funcionaria.

  

La ley que está promoviendo el Ministerio del Ambiente consta de 176 artículos y está siendo
conocida por la Asamblea Legislativa. La discusión va por el artículo 25, aproximadamente.

  

La Vice ministra Pohl dijo que la principal causa de contaminación de los cuerpos de agua en
El Salvador son, con el 80%, los vertidos domiciliares, es decir que las personas naturales son
responsables cuando lanzan basuras a los ríos, por ejemplo, luego sigue la industria con un
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lejano 3%.

  

Hasta hoy se han hecho grandes esfuerzos para frenar y revertir este tipo de contaminación.

  

“En 2009 encontramos el punto máximo de coliformes fecales: 600 millones de partes por
mililitros de agua, y la norma dice que el punto máximo debe ser mil. El último análisis arrojo
3.5 millones, es decir que el ciudadano sigue tomando coliformes fecales, sigue habiendo
contaminación. Eso significa que a nosotros, los contribuyentes, nos cuesta cada vez más plata
potabilizar el agua, el costo es muy grande”, sostuvo.
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